
  

Guayaquil, 31 de julio del 2017 

. 

Señor 

JUAN CARLOS PALACIOS FLORES 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente cumplo en comunicarle a usted, que en el acto constitutivo de la compañía 

PROCESADORA DE SERVICIOS ON LINE MEDIASERVICES S.A., celebrada el 31 de julio del 2017, 

tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO años. 

A usted, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

en forma individual, tal como consta en el artículo Vigésimo Quinto del Estatuto Social. 

PROCESADORA DE SERVICIOS ON LINE MEDIASERVICES S.A., se constituyó mediante Escritura 

. Publica autorizada por la notaria Sexagésima novena del cantón Guayaquil, abogado Juan 

Antonio Flores Mendoza, el 31 de julio del 2017. 

Atentamente, AY, 

  

F Ga gore Qs 

ALDO LEONARDO ARÁGUNDI GALARZA 

ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto el cargo de GERENTE ¡RAL, de PROCESADORA DE SERVICIOS ON LINE 

MEDIASERVICES S julia del 2017 
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ió Registro Mercantil de Guayaquil 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: PROCESADORA DE SERVICIOS ON LINE 
MEDIASERVICES S.A., de fojas 36.480 a 36.493, Registro Mercantil 

número 3.179. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 

el acto constitutivo de la compañía PROCESADORA DE SERVICIOS 
ON LINE MEDIASERVICES S.A., a favor de JUAN CARLOS 
PALACIOS FLORES, de fojas 39.633 a 39.636, Registro de 

Nombramientos número 10.917 

ORDEN: RAZNUMORD 
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pENA> REG O MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

  

  

Guayaquil, 08 de septiembre de 2017 

REVISADO on 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


